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ACTA DE LA VIII REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL 

CENTRO REGIONAL PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE AMÉRICA LATINA – CRESPIAL 

MODALIDAD VIRTUAL 

26 DE AGOSTO DE 2022 

 

El representante del Núcleo Focal (NF) de Perú, en ejercicio de la presidencia del 

Comité Ejecutivo (COE) dio la bienvenida a la VIII Reunión Extraordinaria del COE, a 

continuación, cedió la palabra a la representante del NF de Costa Rica quien verificó el 

quórum de la reunión. Es así que se dio inicio con la presencia de representantes de los 

NF de Brasil, Costa Rica, Cuba, Perú y Uruguay y de la representante del NF de 

Argentina en calidad de Presidenta del Consejo de Administración (CAD), como 

observadora. A continuación, se sometió a aprobación la Agenda propuesta por la 

Secretaría Técnica, la cual fue aprobada por unanimidad.  

DESARROLLO DE LA AGENDA  

La Directora General (i) informa a los miembros del COE que, tomando en cuenta la 

voluntad expresada por el gobierno peruano y la Unesco para firmar la Renovación del 

Acuerdo y las Adendas correspondientes hasta que se culmine el proceso, la Secretaría 

Técnica propone añadir actividades en el POA 2022, que no modifican los rubros y 

resultados ya aprobados y no afectan el techo presupuestal disponible. Las actividades 

que se sugieren son: 

Rubro Actividad 
Presupuesto 

(USD $) 

Organización y 

funcionamiento del 

Centro 

Elección de Director General 2,890.17 

Asesoría para la renovación del 

Acuerdo 
7,225.43 

Área programática Curso virtual Anillo 1 3,469.21 

Seguimiento y 

evaluación 

Elaboración Plan Estratégico 

2023-2026 
4,335.26 

Comunicaciones Plan de medios para Cusco 4,335.26 

 

Señala que los puntos relativos a la elección del Director General y la Elaboración del 

Plan Estratégico son actividades que deberán presentarse al CAD para su aprobación 

final, ya que fueron suspendidos por esa instancia. En cuanto a la actividad del curso 
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virtual se incluye en atención a la solicitud de los NF de Bolivia, Cuba y Nicaragua para 

generar una actividad de fortalecimiento de capacidades en funcionarios y que la 

actividad de Plan de medios responde a una observación que la Dirección 

Desconcentrada de Cultura de Cusco realizó al Centro sobre la necesidad de difundir y 

promocionar en la región de Cusco el rol, las funciones y actividades que Crespial 

cumple. También informa que la transferencia del Estado peruano correspondiente al 

año 2022 aún no se ha efectuado, ya que está pendiente que la Adenda para este año 

entre en vigor, por lo que se seguirá utilizando los fondos recibidos el año 2021. 

Una vez expuesta la solicitud de la Secretaría técnica, la presidencia del COE abre la 

palabra a los países.   

La representante del NF de Uruguay propone, en relación al punto de divulgación del 

Crespial en Cusco, que los NF de los países generen un espacio para compartir 

actividades que se realizan en los países con la finalidad de contribuir al reconocimiento 

de Crespial en Cusco. La propuesta es acogida positivamente con comentarios de Cuba, 

Perú y Argentina.    

La representante del NF de Argentina consulta si es posible que funcionarios de otros 

países puedan sumarse a la capacitación que el Crespial brindará. En relación a ello, la 

directora general interina de Crespial indica que será un curso básico sobre salvaguardia 

del PCI y que, en atención a la consulta, se realizará una propuesta que incluya cupos 

para otros países.  

Como último punto se propone como fecha de la próxima reunión extraordinaria del CAD 

en modalidad virtual el martes 20 de setiembre a las 11:30 (hora peruana), fecha que 

será coordinada con las autoridades del Consejo. 

Finalmente, se pide la aprobación de la solicitud realizada, la cual es aceptada, por 

unanimidad.                                 

Se dio cierre a la sesión a las 11:40 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------- 
PABLO MOLINA PALOMINO 

Presidente del Comité Ejecutivo 
PERÚ 

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------- 
PAOLA SALAZAR ARCE 

Secretaria del Comité Ejecutivo 
COSTA RICA 
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--------------------------------------------------- 
ROGER ALVES VIEIRA 

Miembro del Comité Ejecutivo 
BRASIL 

 
 
 
 
 
 

--------------------------------------------------- 
SONIA PEREZ MOJENA 

Miembro del Comité Ejecutivo 
CUBA 

 
 
 
 
 
 

--------------------------------------------------- 
LETICIA CANNELLA PEDEMONTE 

Miembro del Comité Ejecutivo 
URUGUAY 

 
 
 
 
 
 

--------------------------------------------------- 
MIRVA ARANDA ESCALANTE 

Directora General (i) 
CRESPIAL 
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